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Teléfono núm. 25-49

VENTA DE EJEMPE 
Ministerio de la Gobernación, 

Número suelto, 0,50

G A C E T A  DE M A D R I D
S I I M A R 1 0

Parte oficial.

Ministerio de la Guerra.
Reñí orden^’disponiendo se devuelva a 

Rosendá.Marugán Esteban la canti
dad que ingresó para reducir el 
tiempo de servicio en filas de su 

' hijo Alejandro Marugán F ra ile .—  
Página 253.

PARTE OFICIAL

m m i A  DEL coiE je

;i . S. M. el Rey Don .Alfonso XIII 
(q. D. g.),'S. M.-Ia Reina Doña Victoria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Astu
rias e Infantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia,' continúan 
sin novedad en su importante salud.

> REAL ORDEN
Esciúo. iSr. : Vista la instanoia pro

movida por Rosendo Marugán Este- 
'®lo°l«afag(5n, provincia 

Ho ■ so.licitud de que le sean
TOeltas las 1.500̂  peseitas-, que depo- 
o en la Delegación de Hacienda de 

la provincia de Toledo, según carta de
L fio  en 28 de

de p i 9, para reducir el tiempo
. filas de su hijo. Alejan-

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real orden desestimando el recurso in
terpuesto por el Maestro D. Justo 
Lachica contra la orden de la Direc
ción genem l de 24 de Febrero de 
1923̂ .— Página 25\b

Adiministración Central.
T r a b a jo , iCo m b r c io  e I n d u s t r i a . —  

Subdirección de Industriás.—E'̂ ía- 
do generali demostrativo de la pes
ca en las álmadrabas que se explo
tan en el litoral de España, valor de

dro Marugán Fraile, alistado para el 
reemplazo de 1918 y cupo de Monte- 
aragón,

S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo en 
euenta lo prevenido en La Real orden 
de 16 de Agosto de 1919 (D. O. núme
ro 182), «e ha servido resolver que se 
devuelvan las 11.600 pesetas de refe- 
renoia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósitó' o la per- 
siona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470-del Reglamen
to dictado para la ejecución de la ley 
citada. ; .

De Real lo digo a V. E. para, su co
nocimiento y .demás efectos. Dios 
guarde a V. E.;muchos años. Madrid, 
11 de Abriil de 1923.

ALGALA-ZAMORA
)Señor Capitán general de la primera

Región.

MiiiBTESIODEniSTRDMNPliBUU
VBEUASSfflH

REAL ORDEN 
limo. iS r .: Visto el recurso- de alza

da interpuesto por D. Justó Lacliica

sus productos y  rendimientos que 
proporciormxon a los industriales y  

’ al Tesoro público durante los años 
1919 al 1922, inclusive'. —ó Pági
na 2^^.

In d ic e  de las sentencias y  autos dic
tados por la Sala de Iq Criminal del 
Tribunal Suprem o durante, el se
gundo semestre del año jpróximq pa
sado y  publicados en este periódico 
oficial.

P o r t a d a  de las sentencias y  autos de 
la Sala de lo Criminal, correspon
diente al tomo segundQ. del año an
terior. "'

Gómez contra orden , de la  ^Dirección 
general de Primera enseñanza, fecha 
24 de Febrero de 1923: r |

Resultando que la ordeh impugna
da, por cuputot se refiere a la petición 
que la motivó, se limita a oon,firmar 
la resolución en la misma recaída por 
Reales órdenes de 26, de Mayo d e  1922 
y 16 de Febrbro último-:

Gonsiderando que la situación del 
Sr. Laclhica en el Escalafón del Ma
gisterio nacional y derechos -que de 
©lia íse derivan están regulados de ma
nera precisa por la Real orden de 10 
de Febrero de 1923, contra Ja que no 
cabe recurso, puesto que se dictó de 
acuerdo con lo solicitado por el refe
rido Maestro,

IS. M. el Rey (q. D, g.) ha resuelto^ 
desestimar el recurso interpuesto por 
el Maestro D. Justo Lachica contra la 
orden de. la .Dirección general, fecha 
24 de Febrero dó 1923.

De Real orden lo digo a V. I. para 
sq conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. niuohos años. Madrid,
5 de Abril de 1923.

SALVATELLA

Señor Director general de Primera 
, enseñanza.
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OBSERVACIONES

Primem. Las cantidades que arro
ja  la casilla epigrañada “Goinsumo na
cional ” en las almaui^abas de la pro
vincia do Huclva deben suponerse muy 
■roüuciaas porque la venia en fresco 
de sus productos la hacen a las fábri
cas oslameciaas en Ay amonte e Isla 
Lrislma, que ios üestnüian en su ma
yoría a las conservas para  la expor
tación.

Logunda. Terminada la anterior 
concesión del pesquero '‘Aguas de Ceu
t a ” en JJiciemnre de 1921, lué subasta
do a o nuevo el 24 de Abril de 1922, 
aujuüicáiiidose su usufructo a D. Bo- 
niiiaciq López Pastur por el canon,^ 
anual de 2 0 1 .UOd pesetas, que implica| 
un aiza sobre el anterior de 230.30'7 9i0'| 
pesetas.

L 1 número de pescados cogidos-Ilegal 
a una cura  tan enorme, porque el n ú - |  
cleo priincipal lo forman las melvas,f 
que aigunas temporadas fueron del 
áOO a 500.000, constituyendo el resto 
aiguiios atunes, bonitos, caballas, ,ar- 
b ace ras, etc.

En el año 1922 no se consigna más 
que la mitad del camom, que fué lo 
que pan ib ió  el Estado, por no habei 
tenido tiempo el concesionario más 
que pura realizar la pesca de retorno.

Tercera. La almaüra¡ba “ A n co in  de 
Cabo Gata” no cala más que durante la 
!( q da de paso, y el número oe 
1 r que captura se eleva de un

'p-,portante porque, como en to- 
(' i almadrabas del Mediterráneo, 
eiiíraR varias, especies de menos de un 
kilo de peso, como besugos, brecas, 
salmonetes, rubios, bonitos, algunas 
m: ivas y pescados más pequeños.

Cuarta. En cambio, "̂ en el estado 
cou-'o-poundiente a la almadraba “Arro
yo Kcndo” solamente se consignan en 
la casbia de “Pescados cogidos” los 
atunes y atuarros; pues las especies 
más pequeñas que entram en c] arte 
'U'r tcin a benefício de los pescadores 
e ’ ‘lariados por la Sociedad concesio- 
1 mia.

QuiiiTÍa. El concesionario de “Beni- 
d íum ” solicita todos los años autoriza
ción nara calar fuera de las épocas re- 
G, i amen tartas, porque el núcleo más 
abundante de pesca lo forman espe
cies diversas, siendo escasos los a tu
nes y sus congéneres, y abundando Las 
Elachrs, merluzas, meros, sardinas y 
pequeños pescados blancos, obedecien- 
Go â  eho que el peso en kilogramos 
exceda al número de cabezas.

Se omiten los datos del año 1922 
por ̂ hallarse calada y pescando la al
madraba en el momento de hacer esia 
estadística.

S-yla. “Galabardina de Cone” sola- 
mniiT:" se cala para y  pesca en las 
íevnoomdas llamadas de paso. .

La cifra considerable a que asciende 
sv' n-mducto es debida a que éste lo 
0 ' u/dótuvcíc especies de reducido ta- 

conm el jurel, e] caramel, la 
■orn-v úu ].xs sardibias y otras.

y\] ^''mcesionario de “Cala 
del Charro” sr' '̂le concede anualmente 
annóA-inn del calamento en las tem 
po ¡̂‘sdns de pesca, ñor las mismas r a 
zones une se con.signan con relación 
a las almadrabas “Benidorm”, “Isla 
TrboTua”, “ Calpe” y otras de.l Medite- 
rrénno.

T.nml observación se hace 
roQriecto el niúnero de pescadas eoffi- 
dos en la almadraba denominiada “ Gal- ^

p e ”, pues lo im tegr|n en feu m ayoríá  
especies de poco tamaño, |como nonif 
tos, sardinas, pajeles, etc. I

Los datos dei uño 192fe no consA 
tan , p o r e s ta r  ca lad a  lia Ia lm adraba 
al h a c e rse  La estadísiica. | f ' I A 

Fíiinailzando la  concesi(|n antierioL 
el año actual, se h a  sacado a  nueva 
su b asta  este pesiquero, pob "■011 tlp'o ' 
d!e 5.0'00 pesetas anuales, Jadjudicán... 
dose a D. V icente L lo re t jPérez, quA 
ofreció abonar un  can o n  jde 6.912. ú 

Novena. A petic ión  dfe la S o c ie A  
dad “Rom eu y C om pañík”, c o n c e A
si O lla r :  a deíl pesq u ero  “l | l  T é rró n ”‘r
rescindióse su co n tra to , hespués de. 

j^nhonar agiiófia el canon  Icorrespon- 
“;.]:í|e]%íe aCsit% 1921, por nlo serle b e- , 
Q ifñposaE síi J%xpl(^ación. I 
2 ¡Sgie ] \ |in í |te i‘íoSánuló 1̂ pesquero,- 

gúpí .úomóyélsnoml% ado “Punth, U m - 
l^lbHaíf, eüakitfo ácríuatm eiite en t r a - ,
■ n |ita c ió n  á  expediente (|e u n  p es-  

qiiero nuevo qué sustituy^'''áVrós!‘Mo  ̂
a n te r  i o r m ente  m ención  ad o sC e h  el 
tro^xp áe: co'feta de la  'pr^^viftciai deí

: H uhlfe, que: aque llo s oclipaSani v 
i P ’̂ Binaa. ;En el períodé  qifé a b a r-  

*estadísitica sólo |se fcaló la 
^ a ln ^ á ra h a  “E nsenada dé B a rb á te ”. 
mil año ib  19  ̂ po r c o n c e s i |n  ¿speciaT 

y en  su b asta  ex trao rd in a ria , a cau-- 
ma de hallaree  som etida  ^  ÚV pleiA- 
'to , con tencipso  -  a d m in is |ra ñ v o Í la  
“ rescisión, deí c o n tra to  a iite rip r, |h e - ‘ 
cho ‘a favor de Ha Socieldadt “Ju a n  
B. X lovet, S. en G .” . f E Ii

T erm iñadó  el p leito  y^resd ind ida  
la cuncesióm se sacó de nbey.O a su-, 

i basta  e n ú 8  de O otubre d^ J9 2 1 ,iad - 
judicánd-ose 1 en 521.1 Id 

 ̂ anuales a  D. S erafín  Roineú,' ob te- 
' n iéndosem in’ alza sobre el cáirion de 
la ex trao rd in a ria  iiím portafite .336 :lll 
p e-3 e ta s .  ̂ 1 \ ........

De. la  Cantidad; que a r r d j a ^ l  peso 
'gde mivo^-bespados cog id d sj en cada 
A tem po i^ ía  y que se diSlribuyeí en 
N asm áellto s de “Consumo! n a é io h a l’h 

‘‘B x p p rta c ió n ” hay  q u e |d ed u c ir  la 
•hnermay (pie :su fre  en  el I r o d e ^ o  y 
-codcidn, “'as í: como la  del l‘o*s'''’ñ8rtü'e 
A'-ales cTésperdicios de safigre, hueA  
ji.os^ c a b la s , :  etc., que se d e s tin a n  #  
día fabrrpfci'óil del iguano.! 
m póngase  egjo p re sen te  |am b ién  eii- 
5os¿eáta(Íps ¿orrespondieÍLties a las 
ualnfeSrállá p d e  “A rroy(| H ondo’b 
V‘T ( |r r e y ^ a l |y a ” y “Z a l |a ra ” , que' 
^jienerr iá b r ic á . |■ ■ ir ‘ V «

Outd'écimaá;: Gomo an u a lm en te  se 
Gautóñz;^ -al ¿oncesionari(| de “Isla  
yT abárca”' p^^a calar lat alm adraba 
p n  p p o c x  e á ra o rd iñ a r la ,:  son ap li-  
Aeatíles a ¿ s t4 tp e s q u e ro  lás  o b serv a
ciones hechas relativam fente- a : lo i; 
de “B en id o rm ” y “Gala d^l GharboV 

D uodécim a. El pesquqro  “La|H iA  
g ü e ra ” so lam en te  pesca p n  las tem ^h 
poradas de paso,- por h ab er --pebllrido 
el derecho  de h acerlo  d|e _ fétorn.o,
p o r  acuerdo  del ram o  dej M a rin a ......

D écim otercera . S eg ú p  d e c la ra -  
p ió n  del D irector g e ren td  de la Sn- 
ciediad Rom eu y G om pafíía,I;conce- 
s io n a ria  de “Las G abezas”E se 
caló en las tem p o rad as jde paso  y 
re to rn o  de 1919. J ^

Décim ocuarta. El M itiisterio de 
Fom ento  y ahora, el de T raba jo , Go- , 
m ercio e^ Industria , enc(± itraron  la: 

.explo tación  dcil pesquerd  “L e n tís -

c á r ” en u n a  situación-:; m uy irreg u 
lar; Failtabán lois estados de pésba, 
y, según  ; infGuihes p a rticu la res , n(i 
se; caló  los" años que a b a rc a  esta  
estadiística. Oficájalmerite se h a n  re- 
:Cliáma'üio variasfveces estOiS datd-s . al 
G óbernaílor de Cádiz yfal de IJueiyp 
pcn haber m anifestado:-aquél queA]^ 
p éñ o ra  - concesio inariap residen te  an-  ̂

deá en T a rifa , íh ab ía  f ra s lad ad o  su 
úi(fmicilio la Isla Gristiina. Tam poco 
i|(y:tiene (fertezd respecto  al pago de 
.Íqís cánones, pQr lo quq se ha recla
m ado  la  o p o rtu n a  certificac ión  del 
Delegado^úe-TfaGienda. de la. p rovin
cia 'Qie Gadiip' p rep arán d o se  peñe* to 

adas estas ..infracciones: el correspon-; 
d ien te  exp&ifeíite de rescisión.- • . 
-D é c im q q u in tp  E l i&ontratq dé la 

a lm ad rab a  iTlNiUestra -Señora'" de: la 
: fdinta ” sb' resci-ndió e n  1921 a p etD 
c ió n  de taA Sooiedad concesionaria, 
'po r lio convenir, seg ú n  ella, a  sus 
* i.m',ereses lá  • ex p lo tac ió n  d e l pes

quero . f ; V P a 2 " ::
: El pasadd ááb  1922 éiué subaftadQ' 
y ; adjudiqadóXáü usufructo en 6̂ ;%:e 
;Léptiem br| ijáx una nueva entidad,*íTá 
‘CÚal comenzará a pescar en el año co
rriente.  ̂ ...... . .......
y :f)ecim ose;|t^ ,A No sey consi^á^ rea 
las. casillas gorrespondim tes deífá ál- 
jñi£uiraba ‘il& esti‘a Señcjra de las ^ ,e r- 
:.cecies” el número de * pescados, su 
-peso, valor, . etc,-i "en T92ü, por haber 
Sido aboraádá fa-alm adraba por éfva-; 
por “San Bebastián”, .que le-, ¿aúsó 
"graves deterioros, im piaiéndólé Ta 
pesca en los años 1921 y 22, que no se 
caló el art^y instruyénapse~'expeai'en-: 
te.* de rescisi(>á a instancias del cóii- 
cesionario.' T ; * •- A' :
:y ‘Pécim oséptinia. Subastada jef pa
sado año la': álm adraba “P unta ' de la 

A sia”, se adjudicó a D. Julio Curbera 
'ieii M cantidad pesetas
anuales, obtéñiendose un alza dé pe
setas 28i5.Tí2,70 sobre el canon ante^ 
riorm ente. contratado. • .
:: :)Décimoctavá. N La a líi^d rabá  ■“Tb-' 
rre  G arcía” pesca sólo de paso. El nú- 

-mero-ée-pcscadps 'que-sq^ceB^igEa.'elé- 
yáse por foi|ii|arlo en sifi inm ensa m a 
yoría especfeá pqqueñasj A y: S T 
:: Décimonoyená. .Se ánuló el ípés- 
•quéro “Tóñr'e Gorda” ñon el ñn "dé 
beneficiar las condiciones de su colin
dante “̂P un ta  de la Is la ”. Dicho pes
quero estába. realm ente .arruinado., pqñ 
,1a . mala calidad.- de lasúa^uas, ,.íeáLur.ú 
biadas poF affd jarse  en. sus próxímiy 
•dades los."'fañg6s extraídos defipuéftp 
ñ e  Cádiz.: y í  X í  • t ;
- : Vigésima^" A? : “Torre:, del PuerfebN 
es .aplicable la. observación becna en 
2‘Ensenada dcyB arbate”^ re latiyá 'tá  Tá 
fñerm a que sufre  el producto' e n  e í 
troceado, icoccíón, etc'., pues todo ‘él sá 
destina  a cónáéfvas e n 'la  fábrica que 
la Compañía A lm adrabera Española 
tiene establecida en S.an Fernando.

Vigésimoprimera.: No figuran en 
esta estadística dos7 pesqueros nuevos 
subastados por este M ini^erio, uno 
sito en aguas del ÚDistrito;’ maríimo 
de Mazarrón, p toviñcia márítiíñá Úe 
Cartagena y civil de Murcia, denomi
nado x“La Gfuz”, que  se adjudicc^ a 
jD. Melchor Orts Iborra por el canon 
anual de 5.092 pesetas, y otro denô - 
minado “Rosita”, en el distrito;deí Jaá 
vea, provincia marítima de Varéncia y
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civil de AiliCante, adjudicado a D. P e
dro Vaello Bayona en 5.000 pesetas 
anuales, por no haberse comenzado 
aún en ellos la pesca al hacerse esrc 
trabajo.

Vigésimosegunda. En escrito ingre
sado en 31 de flarzo anterior, m ani
fiesta el actual concesionario de la al
madraba Aguas de C euta” que el peso 
total en kilogramos de la pesca en 
19'2i2 fue de 623.727, de los cuales se 
vendieron en fresco 416.800, destinán-r 
dose el resto a conservas; pero todo se 
engloba en la casilla de “Exportación”, 
porque según manifiesta dicho conce
sionario, la introducción en la Pen
ínsula paga dt) derechos arancelarios 
tres pesetas ppr kilo; teniendo esta

259
alm adraba las m ismas obligaciones 
para  con el Estado que todas las de 
España.

Vigésimotercera. S e g ú  n expresa 
m anifestación de la entidad concesio
naria  de la alm adraba “Arroyo Hon
do”, en la fábrica que tiene estable
cida en la playa de Rota para  la ela
boración de salazones y conservas de 
atún, trabajaron durante los cuatro 
años de esta .estadística 2.805 obreros, 
de los cuales, 1.465 fueron hom bres y 
1.340 m ujeres.

Vigésimocuarta. En el litoral ga
ditano existe otra interesante alm a
draba, nom brada “Lances de T a rifa”, 
en la que no se había pescado desde 
hace varios años. ¡Subastada y ad ju

dicada en 28 de Marzo de 1922 por un 
canon anual de 163.090 pesetas a los 
Sres. Martínez y Ródenas, S. en G., se 
calará desde el corriente año, habién
dose planeado su explotación en tales 
condiciones, que hace presum ir fun
dadamente un  feliz éxito para  dicha 
entidad concesionaria.

Madrid, 1.° de Abril de 1923.—El 
Jefe del Negociado', Martínez de Diego.

Hay un sello ein t in ta  que d ice: “Mi
nisterio de Traibajo, Comercio o Indus
tria.— Negociado de kNlmadrabas”.— 
Examiinado y coníorme: El Subdirec
tor, Flores |Posada.—Hay un sedlo en 
fintsi que dicie: “Ministerio de Traba
jo, Comercio 3 Industria.—Subdirec- 

 ̂ oión de Industr ia”.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.). Paseo de San Vicente, 20. Tel. J-376.




